
II.- AUTORIDADES Y PERSONAL

OPOSICIONES Y CONCURSOS

Servicio de Salud de Castilla-La Mancha (Sescam)

Resolución de 15/07/2020, de la Gerencia de Atención Integrada de Guadalajara, por la que se hace pública la 
composición de la comisión de valoración encargada de evaluar la continuidad doña Mª Lourdes Gil Fraguas, 
para el puesto de Jefa de Servicio de la Especialidad de Medicina Física y Rehabilitación. [2020/4927]

El Director Gerente de la Gerencia de Atención Integrada Guadalajara resuelve publicar los miembros que componen la 
Comisión de Valoración encargada de evaluar la continuidad de Dª Mª Lourdes Gil Fraguas, para el puesto de Jefa de 
Servicio de la especialidad de Medicina Física y Rehabilitación de la Gerencia de Atención Integrada de Guadalajara, 
que han sido nombrados por Resolución de la Dirección General de Recursos Humanos del Sescam, de 9 de julio de 
2020, efectuada de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 11, en relación con el artículo 6 del Decreto 89/2005, de 
26 de julio, de provisión de Jefaturas de carácter asistencial en el Servicio de Salud de Castilla-La Mancha (DOCM nº 
151 de 29 de julio de 2005), y en virtud de las competencias atribuidas en el apartado Séptimo, número 9, letra b, de la 
Resolución de 21/10/2019, del Servicio de Salud de Castilla-La Mancha, sobre delegación de competencias (DOCM nº 
216 de 31 de octubre de 2019).

Titulares:

Presidente:
D. Juan Antonio Blas Quílez

Vocales:
Dª. Cristina Sabater Maroto
D. Alberto Sansón Justel
D. Ángel Manuel Gil Agudo
D. Rodrigo Guijarro Guijarro
Dª. Mª Esperanza de Carlos Iriarte
D. Santiago Andrés Muñoz
Dª. Ascensión Ramiro Ramiro

Secretario:
D. Juan Carlos Atance Martínez

Suplentes:

Presidente:
D. Javier Gil Madre

Vocales:
Dª. Consolación Lozano González
Dª. Adoración Romero Saiz
Dª. Mª Carmen de Juan Sánchez
D. Carlos Fernández-Bravo Martín
Dª. Mª Eugenia López Tizón
Dª. Ana María Hernando Mayor

Secretario:
D. Segundo Morales Garrido

Guadalajara, 15 de julio de 2020
El Director Gerente

ANTONIO SANZ VILLAVERDE

AÑO XXXIX  Núm. 146 23 de julio de 2020 16206


		2020-07-22T11:07:14+0200




